ENFOQUE  EN LA FORMACIÓN ESPECIALIZACIÓN Y CAPACITACION EN NUTRICION.

REFLEXIONES DE UN FARMACEUTICO SOBRE EL TEMA

El farmacéutico lleva mucho tiempo trabajando en diferentes campos relacionados con la Nutrición/ ALIMENTACION.

Nadie puede negar la preparación del farmacéutico en estos temas.

El % de tiempo dedicado a la formación en Nutrición/ Alimentación supone entre el 10 % y el 15 %  de la carga lectiva total de la Licenciatura de Farmacia.

Ejemplo serian los 44 créditos que ofrece la Facultad de Farmacia de Granada, los 39 de la Complutense de Madrid y de Santiago de Compostela hasta los 32 que oferta la Universidad de Barcelona.

En primer lugar diría, que para ser experto o especialista en nutrición es necesario tener una base imprescindible que en principio seria la Fisiología y la Bioquímica, ambas estudiadas muy profundamente en la Licenciatura de Farmacia y que son la base del adecuado y correcto funcionamiento del cuerpo humano.
Esta reflexión inicial explica porque una parte importante de los estudios de investigación en el campo de la nutrición humana se han realizado a lo largo del siglo pasado, al menos en nuestro país, en los departamentos de las Facultades de Farmacia.

Una vez que el farmacéutico acaba la carrera y quiere dedicarse a la Nutrición/ Alimentación, la oferta para formarse en el tema es muy amplia:

TENEMOS:

1º
 Diploma de la Escuela de Nutrición de la Universidad de Granada con un computo de 450 horas lectivas con sus correspondientes exámenes y trabajo fin de Diploma. Se creo en el 1970

2º   Cursos post grado reconocidos, como son los  de la Universidad de Navarra. 
Acreditados por la Comisión Nacional de Formación Continuada.

3º   Diploma específico en Alimentación y Nutrición  Aplicada (DEANA), de la             
Escuela Nacional de Sanidad, Instituto Carlos iii de Madrid. 150 horas y 
presentación de trabajo fin de Diploma.

4º  
Master y cursos varios, programados por otras Facultades de Farmacia
5º  Cursos en los Colegios de Farmacéuticos, también Acreditados por la Comisión 
Nacional de Formación Continuada 

Así hasta un total de 169 cursos impartidos por las diferentes Universidades Españolas.
En el ámbito Académico las Facultades de Farmacia siempre han trasmitido a sus alumnos las salidas profesionales en el campo de la Alimentación / Nutrición, Y DE HECHO SON MUCHOS LOS FARMACEUTICOS COMO YA HE DICHO QUE SE DEDICAN A ESTE CAMPO.

Muestra de que el farmacéutico es agente de salud como Educador  Nutricional, lo tenemos en los diferentes proyectos que se han desarrollado por los farmacéuticos en toda España.

1. En el año 1992 se desarrolla el primer PLENUFAR (Plan  de Educación Nutricional del farmacéutico hacia la población). En esta edición 1ª del PLENUFAR, se impartieron clases y charlas dirigidas a las AMAS DE CASA de toda España.

2. En el  año 1998 se hizo  El  PLENUFAR 2 dirigido a la población escolar. La repercusión fue muy grande en toda España 120.000 niños en edad escolar. Este Plenufar 2 aun sigue actualmente repitiéndose en los colegios que lo piden.
3. Desayunos Saludables.
4. Plenufar 3 Dirigido a la tercera Edad. A desarrollar en el 2005
 Estos programas han sido Acreditados por los Ministerios de Sanidad y de Educación.
También encontramos farmacéuticos trabajando en diferentes ámbitos como puede ser en


Industria.


Higiene y Seguridad de los alimentos


En Farmacia Hospitalaria.


En centros de atención primaria.

En oficina de Farmacia.


Haciendo asesoramiento nutricional en grupos de población (Centros de deporte, comedores escolares, comedores colectivos, residencias geriátricas etc;)


En consulta privada.

Convendría resaltar el que muchos de los profesionales de prestigio y referentes en el mundo de la Nutrición/ Alimentación, proceden del ámbito farmacéutico.
Y sin embargo y pese a todo esto que acabo de comentar, nuestro titulo de Licenciado en Farmacia con toda la carga lectiva posterior a la titulación  y antes enumerada, no nos capacita legalmente para ejercer en algunos  temas relacionados con la Nutrición/ Alimentación, como es el de hacer asesoramiento nutricional personalizado.
Os pondré en antecedentes:


Mediante el Real Decreto 2708/1982 de 15 de Octubre, de la Presidencia del    Gobierno, se regulan los estudios de Especialización y la obtención del titulo de Farmacéutico Especialista, reconociéndose 13 especialidades, 4 de las cuales requieren formación hospitalaria y las 9 restantes que no la requieren.

Todas las especializaciones que requieren formación hospitalaria están desarrolladas. De las que no la requieren,  Radio farmacia, Farmacia Industrial y Galenica, Análisis y 
Control de Medicamentos y Drogas se han desarrollado. El 
resto hasta la fecha no ha sido objeto de desarrollo.


Una de las especializaciones que sufre falta de desarrollo es la de Nutrición y Dietética.

Al tratarse de un  campo multidisciplinar y faltar la regulación especifica sobre las capacidades de los distintos profesionales en este ámbito, los profesionales farmacéuticos venimos mostrando interés desde hace años en que este ámbito profesional se regule.

La demora en el tiempo de la regulación, ha permitido y contribuido a que hayan surgido otras profesiones con capacidad de trabajo en este ámbito y por tanto empiecen a detectarse problemas en relación con la CAPACIDAD PROFESIONAL  del farmacéutico en materia de Nutrición /Alimentación.

La falta de desarrollo del Real Decreto de especializaciones farmacéuticas en el campo que nos ocupa, junto a la APARICION DE NUEVAS TITULACIONES (Diplomatura de Dietética y Nutrición y FP2 de Dietética y Nutrición), pero dotados de la correspondiente capacitación profesional oficial, han hecho que los farmacéuticos con formación especifica y  experiencia profesional  se encuentren en situación de 

VACIO LEGAL

INSEGURIDAD JURIDICA

Como consecuencia de disponer de la oportuna formación, pero sin el reconocimiento de la correspondiente titulación oficial que reconozca su capacitación, tanto para el acceso como para el ejercicio profesional formal de la Nutrición y Dietética en distintos campos.

En virtud de estas nuevas titulaciones y ante la falta de desarrollo de la especialización en Nutrición y Dietética, se va a desplazar al farmacéutico de algunos puestos de trabajo que tradicionalmente ocupaba desde hace años.

En el año 2003 sale la LEY DE ORDENACIÓN DE LAS PROFESIONES SANITARIAS,  y con ella un respiro para nosotros, si se desarrolla y conseguimos que nos capaciten la formación post grado de la que disponemos.

Según esta ley tenemos la formación necesaria para acceder a los DIPLOMAS DE CAPACITACION ESPECIFICA  (que seria la antigua Especialización) y con ello que desaparezca la discriminación al que ha sido sometido este FARMACÉUTICO  que desde los años 70 ha estado formándose, trabajando y también formando a otros profesionales que si están  acreditados para trabajar en el tema que nos ocupa .

CONCLUSIONES:

· REGULAR LA FORMACIÓN POST GRADO PARA QUE A PARTIR DE AHORA NOS SIRVA PARA ACCEDER AL DIPLOMA DE CAPACITACION ESPECIFA EN ALIMENTACIÓN/ NUTRICION.

· CONCEDER EL DIPLOMA DE ACREDITACION ESPECIFICA EN ALIMENTACIÓN / NUTRICION A TODOS LOS FARMACÉUTICOS QUE PUEDAN ACREDITAR SU FORMACIÓN EN ESTE TEMA, DESDE LOS AÑOS 70 HASTA LA ACTUALIDAD..

· QUE LA NUTRICION / ALIMENTCION NO DESAPAREZCA DE LA LICENCIATURA DE FARMACIA PORQUE ESTA ÍNTIMAMENTE LIGADA A ELLA.
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